
Múm. STS. Lunes 29 de Setiembre de 1884. SI tinto, de peutâ«

SE LA PROVINCIA DE CORDORÂ.
Las leyes y las disposiciones del CoMer- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ottcialniente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
deaths pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Hat. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id„ . . 8*3ti » 11‘25
Seis id16‘60 » 22*50
UneSo...................... 33 » 45

Se publica todos los dios eseepio loa Domingosi

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los cBoletlnes oficiales» se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ó loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de » y *1 de Octubre de 10*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
mitia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
En Elche hubo ayer una inva

sion del cólera y una defunción.
En Novelda dos defunciones y 

ninguna invasion.
En Monforte cineo invaaiones y 

cuatro defuneiones.
Provincia de Tarregona.

En Borjas, Chorta, Benifallet y 
Roquetas no hubo invasiones ayer.

El Alcalde interino de Corroija 
comunica al Gobernador de la pro
vincia que el día 23 hubo tres defun- 
clones en aquel pueblo, y el 25 dos 
invaaiunes.

Da Arco, Ribtrrí ja, Garcia y Cor
bera no se han recibido noticias.

Madrid 27 de Setiembre de 1884, 
"El Director general, E. Ordóñez.

Provincia de Alicante.
En Elche hubo ayer acá invasion 

» del cólera y ninguna defunción.
En Novelda una defunción y nin

guna invasion.
En Monforte tres invasiones y dos 

defunciones.
Provincia da Tarragona.

Ea Tortosa hubo ayer tres inva
siones y dos defunciones.

En Cherta una invasion y uta 
úeíanoion.

En Torroija han mejorado los dos 
*hvadido8 el día 25,

En Moia de Ebro, Borjas del

f Campo y Roquetas no hubo ayer in- 
. vasiones del cólera.
1 Be Corbera no hay noticias.

Madrid 28 de Setiembre de 1884.
\ —El Director general, E. Ordóñez.

Î Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

•| El limo. Sr. Director general de 

1 Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
' ma de hoy me dice lo que sigue:
j «La «Gaceta,» publica el siguíen- 

te parte sanitario. Provincia de Ali
cante. Eu él hubo ayer una defon- 

j cien y ningaua invasion.: En Mon- 
forte 2 invasiones y 3 muertos. En 
Novelda no haba invasiones ni de
funciones.—Provincia de Tarragona. 
Ea Borjas del Campo hub) ayer una 
invasion y una defunción. En Bení- 

- fallet (campo) una invasion y una de
función.

i <Hoy comunican las noticias si
guientes nuestros cónsules en el cx- 

' tranjero. En Marsella 2 defunciones, 
j En Cette una defunción y en el dis- 
' trito 20 defunciones. En el departa- 

mtnto de Gop algunos casos fulmi- 
' nantes. Perpignan (Pirineos orien

tales) 4 atacados y 2 muertos. En 
Rives81teB2. En Vinca 2,—Nápoles 
26 al 27 ha habido <66 casos y 76 

. defunciones. En cura 155. Ea las cer- 
cabias 76 casos, 41 defunciones.^ 

i Estadística. En Nápoles van 10652 
casca denunciados y 5602 defuncio
nes,—En Génova 49 casos y 22 de
funciones. En Spezia 9 casos y 6 de
funciones. Restj provincia 8 casos y 
8defunciones.—Provincia de Massa 3 

, casos y 2 defunciones.»
i Lo que se hace público por me

dio del «Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 

j provincia,
1 Córdoba 29 de Setiembre de 1884. 
j El Gobernador,
1 ^Qdi^uin Garda ^ ¿Espinosa-

Núm. 611. 
Diputación provincial 

' de Córdoba, 
? — 

Extracto de los acuerdos tomadas por 
* la Comisión provincial en sesión 
$ celebrada el dia 4 de Julio de 
Í 1884.
¡j Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 
5 vejo,
( Señores que asistieron:
i Castiñeira, Aguilar, Gracia Me* 
' na, Camacho, Delgado; señor Presi- 
'' dentó.
1 Laida y aprobada el acta de la 
* anterior, quedaron acordados los 
, particulares siguientes:
1 Disponer que al expediente in- 
< ooado para el restablecimiento de las
i Hijuelas de Expósitos, se unan cier- 

tos datos y antecedentes y en su vis
ta pueda propcneiseá la Excelentí
sima Diputación la resolución do es
te asunto.

| Relevar el señor don José Felipe 
’ Salcedo del encargo que recibiera do 
* esta Cooperación para la division y 
1 deslinde del ocrlijo del Pardillo ba- 
• jo, perteneciente al caudal de Bone- 
j ficen cía y á doña Luisa Vioque y Ce- 
! rezo, vecina de Villafranca, y nom- 
; brar en su reemplaza á don Juan 

Felipe Conde perito público estable
cido en esta ciudad, reoomendándo

; le la mayor urgencia en el despacho 
; de este asunto.

Denegar el aplazamiento que so
licita el Ayuntamiento de Lucena 

- para el pago de sos ai re sos por con
tingente provincial, y rogar al señor 
Gobernador diga al Delegado de su 

1 autoridad en aquella población, pre- 
. ceda contra el Ayuntamiento con el 
> mayor rigor hasta qae os tinga los 
: descubiertos en que se halla para 
; con la provincia.
t Disponer que por la Secretaría se 
? expidan eertificaciones, visadas por 
| la Vioe-presidencit, del acta de toma 
[ de posesión de los Individuos qae 

actualmente componen la Comisión 
provincial.

^ Con lo que terminó la sesión de 
este día,—El Vice-présidents, Ma- 

! riano Lopes Mogrovejo.—El Sacra- 
, tirio, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 624.

Delegación de Hacienda 
1 delà provincia de Córdoba.

1 La Recaudación de contribucio- 
i nos de Hinojosa del Duque ha dis- 
• puesto que Ia cobranza del primer 
i trimestre del actual año económi- 

cu por el impuesto equivalente á 
i los de la sal, se verificará en dicha 
1 villa en los días 28, 29 y 30 del ao- 

i tual y 1.’, 2 y 3 del próximo Oo- 
i tubre.
* Lo que ee publica en el «Boletín 
1 oficial» en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo 1.' del art. 15 
■ de Ia instrucción de 20 de Mayo de 
' 1884.
* Córdoba 26 de Setiembre de 

1884.— El Delegado de Hacienda, 
Eduardo Gomez de la Torre.

? Núm» 625»
* Banco da Espana.

• Recaudación de contribuciones. 
Córdoba.

Trasonrrido el plazo señalado 
para la cobranza á domicilio en esta 
capital da 1» contribución indus
trial correspondiente al actual tri
mestre, se concede otro nuevo de 
tres días, á contar desde esta fe
cha, para que los interesados que 
no hayan satisfecho sus cuotas den
tro de aquel, acudan á hacerlo en 
esta recaudación sin recargo algu
no; en la inteligencia de que no ve;
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rificándolo se procederá por la via 
de apremio contra los que resulten 
en descubierto, c onforme á las dis- 
pusioiones de la instrnocion de 20 
de Mayo último.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1884.—J. de Mendaz.

AHHÁSISVIUS,
Núm. 660.

Alcaldía constitucional 
de Iznajar.

Provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Priego.—Sección de Iznájar. 
—Primer cclegio de Casas consis

toriales, •
Lista qne forma el Interventor don 

Miguel Osuna y Garrido de los 
electores que han emitido en su
fragio en la «lección de cuatro 
Diputados Provinciaios verificada 
hoy 14 de Setiembre en esta sec
ción y colegio, y que se esbende 
para so remisión al limo. Sr, Go
bernador.

(ContinuacioD.)
D.Francisco ÇabaUerc Aguilera 

Jesé Martos Castillo 
Agustin Aragón Aguilera
Juan Lopes Serrano
Antonio Lopez Serrano
Franeisco Escamilla Aiba
Angel Ordóñez Moreno
Juan Molina Rey
Manuel Ortiz Lobato
Cristóbal Aguilera Puerto 
Antonio Lobato Roldan j
Francisco Cárdenas Garcia ?
Juan Lobato Burges
Francisco Qatutena Toledo
Antonio Delgado Martos
Juan Aguilera Ruiz 
Francisco Ortiz Ayora i
Cristóbal Moyano Moatero 
José Sánchez Rodriguez
Segundo Montero Guzmán
Andrés Moreno Merchante
Vicente Escamilla Aiba t
Franeisco Caleo Gimenez
Miguel Roldan Lechado
Jacinto Ruiz Doblas
Camilo Porras Espeja ■
Cayetano Quintana Toledo |
Miguel Raiz Lara *
Rafael Orgaz Hidalgo ’
Cristóbal Godoy Grunados |
Juan Castillo Molero ,
Agustin Luque Rodríguez j
Salvador Caballero Garrido |
Mariano Moreno Merchante 1
Antonio Hinojosa Arévalo i
Juan Aguilera Grande
Joan Lopez Rey
Antonio Casado Luque
Juan Padilla Comino
Antonio Hidalgo Cantero
Antonio Jaime Doncel
Frinoieco Pedresa Espejo
Julián Castillo Sánchez
Manuel Quintana Trabado
Francisco Doncel Toribio
Antonio Padilla Burgos 
Joan Espinar Matas
Francisco Luque Ayora 
FrancÍBOo Aguilera Escobar ’
Francisco Loque Pasa ?
Franeisco Cano Loque !

D.Prano'Sco Delgado Ro irígusz 
Pedro Perez Ortega 
Francisco Arrebola Gamez 
Dionisio Aguilera Alba 
José Ferez y Gómez
Manuel Cañizares Granados 
José Lopez Espejo
Tomás Delgado Cáceres 
Francisco Almiron Sillero 
Bernardo Matas Luque 
Juan Lopez Escobar 
Juan Cantero Repiso 
Joaquin Guerrero Luque 
Jacinto Aguilera Varea 
Manuel Ruiz Almiron 
Roman Ortiz Bueno 
Antonio Espinar Otero 
Juan Orgaz Ropero 
Joao Aragón Aguilera 
Juan Lopez Varea 
Antonio Hidalgo Granados 
Francisco Ruiz Fernandez 
Ramón Orduñez Montilla 
Juan Espinar Pacheco 
Miguel Quintana Orgaz 
Antonio Martos Morales 
Pedro Ruiz Blancas 
José Faustino Guillen 
Manuel Ortiz Delgado 
Francisco Sánchez Parejo 
Manuel Cano Ibáñez 
Antonio Luque Aguilem 
José Lachado Rodríguez 
A toaio Espinar Pavón 
Antouio Ortega Sevilla 
Mariano EsoamiUaGimenez 
Antonio Porras Aguilera 
Antonio Calvo Hidalgo 
Antonio Lopez Granadoe 
Cristóbal Ayora Garcia 
Joan Autonio Mejias 
Juan Moatero Matas 
Antonio Aguilera Padilla 
Enrique Ortega Lopez 
Juan Grande Lobato 
Francisco Pavón Giménez 
Juan Cívico
José Castro Guillen 
Francisco Ruiz Lopez 
Vicente Cantero Sánchez 
Andrés Aguilera Aiba 
Francisco Ferez Trujillo 
Manuel Galis Almiron 
Jun Lopes Rncamilia 
Antonio Trojillo Foruandez 
José Morales
Antonio Gutiérrez Lechado 
Criftóbal Pino Sabariego 
Jesé Castillo Garrido 
Pedro Luque Padilla 
Francisco Perea Hidalgo 
Manuel Molina Orgaz 
Juan Muñoz Fuentes 
Francisco Gutiérrez Hidalgo 
Gregorio Porras Aguilera 
Juan Fuentes Delgado 
Miguel Bueno
Vicente Lopez Bueno 
José Cano Calvo 
Julián Ferez Farras 
Pablo Aguilera Garoia 
Bartolomó Pavón Grande 
Francisco Aguilera Mejías 
Francisco Laque Padilla 
José Quintana Hidalgo 
Juan Orgaz Hidalgo 
Domingo Ramos Aguilera 
Juan Aguilera Lopez 
Francisco Valverde Ordóñez 
José Espinar Pavón 
Cristóbal Ruis Psehaeo

1 D.Aatonio Ruiz Quintana
.i Gra^íorio Aguilera Rey

Joan Lobato Porras 
José Delgado Lando 
Francisco Roiz L’ra

| José Delgado Aguilera
1 Andrés Lopez Muñoz
; Juan Camacho Ropero 

Miguel Ortiz Ayora
i Juan Lobato Laque 

Simón Loque Lopez 
Simon Luque Padilla 
Joan Rabezoo Lanzas 
Francisco Campillos Lechado 
Franeisco Ruiz Delgado 
Aoselmo Granados Padilla 
Francisco Lobato Garcia 
Cristóbal Joyera Campillos 
Juan Lopez Nuñez 
Ciríaco Ñoñez
Joan Castillo Rosales 
Franoiioo Lechado Rodrigaez 
Autoaio Delgado Q aeral ti 
Francisco Radr gaez Morales 
Joan Matas Laque
Antonio Currial Alvarez 
Francisco Roiz Cañadas 
Francisco Lopez Moya 
Franci eco Quintana Mazuelas 
Félix Molina Games 
Manuel Gimenez Games 
Manuel Peres Palacios 
Francisco Martos Aguilera 
Manuel Aguilera Raíz 
Juan Rodrigaez Comino 
Leopoldo Delgado López 
Bonifacio Zamora Hida'go 
Jasa Orgaz Ortíz
Antonio Garcia Martin 
Andrés Matas Delgado 
Antonio Balmisa Morales 
Manuel O. tiz Laque
Antonio Cívico Cano 
Antonio L’ion Crut

, Juan Ruiz Torres
Gabino Aguileta Fregenal 
Juan Gómez Ariza
Juan Alba Benítez

: José Rodrigaez Lúpez 
José Aguilera Varea

• Pablo Pacheco Ruiz
Juan Caballero Cantero 
Miguel Kes ai es Mellado 
Vicente Cañadae Ordóñez 
Francisco Ortega Guerrero 
Domingo Higueras Campaña
Miguel Pacheco Orgaz
Antonio Álvarez Ortuño
Manuel Delgado Lando
Maanel Granados Quintana

j Manuel Granados Grauadus
' Cristóbal Campos Gonzalez
1 Manuel Rubio Cañizares
'] Antonio Espinar Psoheoo
j Andrés Laque Padilla
1 Juan Aguilera León
? Francisco Real Comino
j Juan Campillos Lechado 

Francisco Rodríguez Hinojosa 
Antonio Lopez Granados 
Manuel Delgado Rod.igaez 
Fernando Valeros Morano 
Antonio Perta Ortíz 
Francisco Ramos Castillo 
Juan Gastdio Sánchez 
Antonio Aguilera Pacheco 
Francisco Ortiz Criado 
Antonio Gómez Adamú s 
Manuel Rey Gamas 
Pedro Aguilera Padilla 
Fracciiso Aroa Verdugo

, Djuan Arjens Gareta
Rafael Gutiérrez PieJra 
José robo Rodríguez

j Cristóbai Ágnilera Escobar
^ Manuel Lopez Tamarit
1 Antonio Oampillos Cáceres
| Diego Paez Lopez
1 Juan Lechado Caballero
1 Cayetano Calvo Martes
| Sebastian Toledo Garcia
! José Ortega Guerrero
j Antoniu Gonzalez Trassierra

Andrés Mata Fernandez
; Andrés Aguilera Qaintana
lí Antonio Pacheco Peres
1 Julián Castillo Queralta
; Salvador Donael Torrubia
1' Juan Llamas Lechado 

Santisgo Almanoha Lobato 
Jnan Granados Garrido 

j Manuel Cañizares Cárdenas 
1 José Ruiz Cañadas 
j Antonio Gutiérrez Quintana 
¡Cristóbal Padilla Hinojosa 

Dionisio Aguilera Lopez 
Juan Teodoro Díaz Siles

i José Aguilera
Antonio Gonzalez Castillo 
Elias Gutierrez Quintana 
Juan Pedrosa Aguilera 
Francisco Ortega Hidalgo 
Juan Lopez Martos 
Cristóbal Cobo Ordeñes 
Agnstin Lopez Ruiz

j Jnan Caballero Lanzas 
Juan Luque Parejo 
José Ramirez Qaintana

5 Diego Caballero Jimenes
: Toribio Ruiz Deblas
? Franoisco Pavón Doncel
' Fraucieej Delgado Queralta 
j Víctor Ortiz Caballero
’ Manuel Zamora Hidalgo
i Antonio Lopez Escamilla
1 Juan Orgaz Mazuelas
1 Antonio Cantero Calvillo
i José Ruiz Lara
; Antonio Campillos Lechado
' José Alba Rodrigaez
í Joan Alba Rodrigaez
'' Alejandro Lopez Muñoz 
¡Felipe Caballero Rodríguez 

Mariano Prados Molero
| Autonio Gutiérrez Tories 

Manuel Lechado Rodríguez 
Juan Pavón Doncel 
Diego Ayora Sánchez 
Juan Guerrero Onieva 
Juan Paez For/as 
Franoisco Cabellero Ramírez 

i Juan Doncel Pino
í Juan Varea Ordóñez 

Manuel Guerrero Ropero 
José Ortíz Ayora 
Rafael Rodrigaez Navas 
Francisco Molina Chicano 
Antonio Caballero Arjona

1 Francisco Lopez Sánchez
J Juan Fuentes Salgado

1 José Aguilera Rodríguez 
Miguel Gómez Montes 
Antonio Arrebola Trujillo 

j Francisco Llamas Tejero

Í
 Francisco Cano Calvo

Juan Lobato García 
Manuel Lechado Rodríguez 
Antonio Candelario Moreno 
Antonio Viso Valeros

g Martin Aguilera OrUz
| Antonio Ayora Hinojosa
| Cayetano Cívico Rois
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L.Kraneiecû Almiron Sillero f
Leoncio Ortiz Delgado
Antonio Orgaz Mejias «
Andrés Espejo Cálix 1
Juan Moreno Aguilera 
José Benitez .
Lorenzo fiamos Aguilera é
Francisco Campillos Cáceres í 
Pedro Laque Parejo |
José finis Lobato
Juan Sánchez Entrena
Dionisio Aguilera Escobar 1
Francisco Ag ailera Serrano |
Cristóbal Ortiz Bueno i
Diego Ortiz Laque .
Franoisco Aguilera Lopez 
Juan Caballero Granados 
Juan Lechado Forras j
Antonio Padilla Aguilera 
Manuel Pavón Gimenez
Francisco Ferez Farras ;
José Ferreira Llamas
Francisco Torrubia Castellano 
Bamon Grande Soldado j
Miguel Castillo Sánchez
Miguel Queralta Caballero í
Justo Pedrosa Peláez
Francisco Varea Gimenez
Antonio Calvo Hidalgo
Francisco Montes Curiel
Agustin Luque Parejo
Juan Quintana Ortega
José Padilla Padilla
Antonio Gonzalez Aguilera 1
Pedro Gai rido Jaime l
José Ortega Guerrero 1
Cristóbal Guillen
Franoisco Serrano Padilla
Antonio Ramírez Gano
Juan EsoamiUa Repiso
Francisco Moreno GLico
Diego Campaña Ortiz
Francisco Aguilera Garcia
Francisco Lopez Aguilera
Dcmingo Delgado Aguilera
Casiano Ruiz Matas
Franeisco Ferez Fernandez
Manuel Campillos Montes
Juan Ortiz Caballero
José Aguilera Lopez
Felix Zamora Hidalgo
Juan Mejias Ropero
Juan Granados Lobato
Antonio Gutiérrez Ayora 
Francisco Rosa Aguilera
Antonio Montoro Matas
Manuel Cantero Repiso
Francisco Lobato Roldan
Manuel Arjona Aguilera
Rafael Garrido Jaime
Juan Caballera Garcia

(Se continuará.)

Núm. 6IS,
Alcaldía constiluciónal 

de Belalcázar.
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento en el mes de 
Junio último.

Sesión del dia 2.
Que se procéda à eonvocar la 

Junta local de Sanidad á fin de que 
*® adopten las medidas tecomenda- 
*^^a por la Eupetioridad oon motivo 
*t®l eôlera.

Que se formen las seoeionea para 
•a tenovaoion de la Jonta municipal

aeociados, y que se Instruya el 
PPctUno expedienté A este fin.

Publies r bando parmîtiendo la sa
ca de mitées en la hoja de Pedroche.

Sesión del dia 6. «
Destinar á Bernabé Setena Beja- | 

rano y Antonio Rodríguez Rubio ; 
para que cuiden del exacto cumplí- 1 
miento de las medidas higiénicas I. 
de la Junta looal de Sanidad. i

Que se oonsnlte al señor Gober- ; 
oador civil la forma de legalizar loa i 
gastos que se ocasionen para cum- ■ 
plir las medidas Sanitarias.

Sesión del día 13. ;
Subastar el disfrute de la rastro- | 

gara de garbanzal de las dehesas de ; 
Cuvillana y Pedroche, y que so dee- 1 
tiñe su importe á la reparación del 
Cementerio de esta villa y construo' 1 
clon de un Depósito para los cadá- ' 
beres. t

Que se verifiquen los eximenea t 
en laa Escuelas Públicas de ambos 
sexos de esta villa.

Sesión del día 16.
Que el dia 23, y con las solemni

dades prevenidas, tendrá lugar el 
sorteo de los vocales que han de 
componer la Junia Munioipal en el 
presente año económico.

Publicar bando para que desocu
pen de toda clase de mieses laa ho
jas del común para el disfrute de es
piga.

Sesión del dia 20.
Publicar bando para que en el 

plazo de tres días se saquen las mie
ses de las hojas de Santa Clara y Ma
lagón.

Que por la comisión respectiva 
se procederá á la for ma oion de un 
presupuesto extraordinario para los 
gastos que ocasionen las medidas 
sanitarias. |

Sesión del día 23. 1
Publicar banco para que en el 

plazo de tres días desocupen la ho
ja de Pedroche de toda clase de 
mieses.

Verificar el sorteo de vocales de 
la Junta Municipal, y que se publi
que por edicto el resultado, ponién- 
dolo en conocimiento de los inte
resados.

Sesión del dia 27.
Conceder cinco pesetas mensua

les de lactancia á Cipriano Calvo 
Frotes.

Aprobar el proyecto de presa pues
to extraordinario, y que se exponga 
al pública por término de 15 días co
mo previene la ley.

Que se abonen sus haberes á los 
receptores de espiga, deducléndolos 
del importe de este aprovech amiento, 
y asi mismo loa honararios del Pósi
to que ha formado los lotes.

Conceder veinte y cinco pesetea 
del capítulo de Benefieenoia á Pedro 
Ballosteroa Marquez.

Sesión del dia 30. t
Aprobar el programa de loa feste

jos para la feria del presente año.
Fijar la distribución é inversion 

de fondes para el mee inmediato.
Que se publique el extracto de 

los acuerdos tornados por el Ayunta
miento en el presente mes,

Belalcázar 23 de Setiembre de 
1884,—El Alcalde* Gabriel Delgado 
MonUo.—«El Secretario interino, Mí- 
guel de 1» Helgoere.

Núm. 610, 
Alaaklla constitucional 

de Espejo.

Reeaudacion municipal del Pósito. 
Don José Ruiz de Córdoba, recauda

dor municipal nombrado por este 
Ayuntamiento para la cobranza 
de sus repartimientos ó impuestos 
legales y del Pósito en esta villa.

A los deudores á los fondos de 
este Pósito por préstamos en grano 
y metálico en los repertimientoa de 
años anteriores y el actual, hago 
saber; que por el señor Alcalde de 
esta población y ea el dia de ayer se 
ha dictado eu el cerlificado da deu
dores al Pósito que le ha sido pre
sentado la siguiente

Providencia. Mediante á no haber 
satisfecho sus cuotas de préstamos 
los deudores al Pósito de esta villa y 
que se relacionan en la precedente 
certiñoacion dentro de los plazos, 
con edictos al público é invitacio
nes á domicilio para so cobranza en 
tiempo hábil y con Ia debida antioi- 
paoion, antes de abrirse el pago de 
sus roiste groa en el mea de Agosto 
de este año, quedan incursos en al 
recargo del 5 por 100 sobre sus res- 
peotivas cuotas conforme á lo pre
ceptuado en la luatracción de 20 de 
Mayo de 1884, como medio estable
cido por el art. 26 del Reglamento 
de Pósitos de 11 de Junio de 1878; 
en la inteligencia de que sí en el 
término de tres días no satisfacen los 
morosos su descubierto y recargos, 
serán conminados con el de segundo 
grado. Asi mismo hago saber al refe
rido Rocandador la obligación que 
tiene de consignar en las repectivas 
cartas de pago el importe del recar
go que cada deudor satisfaga.—Es
pejo 23 de Setiembre de 1884.—El 
Alcalde, Juan de Dios Córdoba.

Lo que se anuncia y fija si pú
blico para la general inteligenola de 
todos loa interesados.

Espejo 24 de Setiembre de 1884, 
—El Recaudador, José Ruiz.

Núm. 617.
Don Juan de Dios Córdoba Torres, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este distrito municipal.
Hago saber: que acordada por la 

corporación la contrata en subasta 
pública del abastecimiento de gas- 
Victori para combustible de este 
alumbrado durante ocho meses del 
actual ejercicio económico, dando 
principio en el próxima mes de Oc
tubre y terminando en igual dia de 
Junio si que diere principio el ser
vicio, según lo presupuesto en el or
dinario que rige y con sujeción al 
pliego de condiciones unido al espe- 
dieate de referencia, se anuncia en 
remate en un solo acto para el Do
mingo 5 de Octubre próximo, de 11 
á 12 de su mañana en estas casas de 
Aynutamieato ante esta Alcaldía, 
Regidor Sindico y Seeretario de la 
corporación, bajo el pliego de mani
fiesto, desde este día y tipo de 625 
pesetas, oyéndose proposiciones ver
bales y pujas en baja á la llana: de- 
debióndose prévlimeníó acreditar el 

ingreso en esta caja municipal del 5 
por 100 del tipo, como garantía del 
remate,

Setiombro 22 de 1884.—Juan de 
Dios Córdoba Torree.—Evaristo L. da 
Guevara, Secretario.

JUZGADOS.
j Nám.858.
; Juzgado de instruction 
1 del distrito de la derecha 

de Córdoba.
Don José Haoary Mora, Juez inte- 

■ riño de instruocion del distrito 
| de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en la mañana 
, del quince de Agosto último y en 
1 el sitio llamado Soto del Monten de 

la Tierra, término de esta ciudad, 
y como á unas treinta varas de la 
márgen derecha del río Guadalqui
vir se encontró el cadáver de un 
hombre como de treinta y cinco á 
cuarenta años, con bigote y peri
lla, vestido con polonesa, chaleco 
y pantalón de paño oscuro con lis
tas, botillos finos con casquillos de 
tala color cafó, calzoncillos blancos 
marcados con las letras J M, camisa 
blanca, teniendo en los puños pa
sadores de un solo boten dorado 
con una piedra encarnada en el 
centro y sombrero hongo negro en 
buen estado.

Y no habiéndose podido hasta 
hoy identificar dicho cadáver, por 
el presente edicto llamo á cuantas 
pe’-sonas tengan algún dato que 
pueda contribuir al reconocí mi cu tu 
oel mismo ó al esclarecimiento de 
la causa de su muerte y de sus oir- 
custancias, á fin de que en el tér
mino de sesto día se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración 
sobre dichos estremos.

Dado eu Córdoba á cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—José Hacar y Mora, 
—El Escribano, Manuel Montes.

Núm. 574,
Don José Haoar y Mora, Juez in

terino de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Por la presente ruego y encar

go ó todas las autoridades civiles y 
militares ó individuos de la policía 
judicial procedan con la mayor ac
tividad y celo á la busca y rescate 
de las caballerías que se reseñan á 
continuación, que fueron robadas 
á Juan Serrano Ferez, del cortijo 
que labra en este término llamado 
Abolafia del Camino, la noche dal 
veinticuatro de Agosto último, y 
caso da ser habidas las pondrán á 
mi disposición con las personas eu 
cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Córdoba 4 diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientoé
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ochenta y cuatro. - losé Hacar y 
Mora. ->El Kscnbauo, Manuel Mon
tee.

Señas de las caballerías. c
Una muía negra, menos de la 

marea, de cinco años, algo almen
drada de los cuartos traseros, her
rada en la nalga derecha.

Un mulo cerrado, peb rojo, 
con ha dea cañas ocupadas, con 
una poca de holguera en el naci
miento delouetiu y herrado en b 1 
nalga dei echa con el que figura A.

Núm. 591.
Don José Uacar y Mora, Juez mu

nicipal en el bienio anterior y 
accidental de ¡nstrucciDU del dis* 
trito de la derecha de esta ca
pital.

Por la preseote cito, llamo y 
emplazo á Faustina Gonzalez, ve
cina de esta capital en el barrio del 
Alcázar Viejo y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
en el término de quince días, á con
tar desde su inserción en la «Gace
ta de Madrid» compararezca en es
te Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibi
da que de no com parecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de la 
pohcíajudicial procedan á su busca, 
captura y conducción á esto Juzga
do con el expresado objeto.

Dada en Córdoba á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—José Bacar y Mora. 
—hl actuario, J. J. Angel Castro.

Núm. 668.
Juzgado de instrucción 

do Lucena.
D. Pedio Romero Garcia, Escribano 

da actusaioneB del Jazgado ins
tructor de esta ciudad y su par
tido.

Doy fó: que en la ejecutoria re- 
caida en causa seguida en este Jos- 
gado por estafa contra Antonio Gi
menez Molero, de esta vecindad se 
ha puesto la siguiente requisitoria.

D. Rafael Ferez de Torres, Abo
gado del Ilustre Oolegio da Málaga, 
Caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos tercero, de la de Be- 
nefieenoia con cruz de aegunda cla
se y Juez instruotor de esta ciudad y 
eu partido.

Por la presente requisitoria qae 
se insertará en el «Boletín oficia]* de 
esta provincia y «Gaceta de Madrid,» 
se ruega y encarga á las autorida
des del territorio español y sgeotes 
delà policía jndicial, procedan à ia 
busca y captura del rematado Anto
nio Gimenez Molero de esta natura
leza y vecindad, soltero, eirviente, 
de treinta y tres años de edad; remi- 
tióndolo caso de ser habido á la ost
eal de este partidd» Pif* 91*9 I^Mssa 

la coodena que le ha sido impuesta 
en causa seguida en esta Jazgado 
por estufa.

Dado en Lucena de Córdoba á 
diez y ocho de Setiembm de mil 
oobocientos ochenta y cuatro. —Ra
fael Perez de Torres.—El actuario, 
Pedro Romero.

La requieitona iusetta concuer
da Cun su original á que me con
traigo.

Y para su inserción pongo el 
presente que 6roio con el visto bue
no del señor Juez en Lacena de Cór
doba á diez y ocho de Setiembre de 
mil ochooientos ochenta y cuatro. 
—Pedro Romero,—V." B.’: Ferez do 
Torres.

Núm. &73, 
Juzgado da inslruccioa 

de Iznalloz.

D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor 
honorario de Marina, Caballero de 
la Real y oistingaida óruen Ame- í 
cana de Isabel la Católica y Juez ‘ 
de instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á don Joaquín de Barrios Cue
to, natural de Palma del Rio y vec'- 
no de Granada, á ñu de qua eu ci 
término de veinte dias, à conter 
desde la inserción del preajute edic
to eu la «Gaceta de Madrid* oompa- 
rezoa eu este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan eu eauxa ; 
que contra el mismo e t sigue por el 
delito de estafas; cu la inteligeccia 
que ce cu venticarb le pnrarác les 
perjuicios que sean coneiguientes.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades é individuos de poli
cía judicial, precedan á averiguar el 
parade o del expresado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan ¿ dis
posición de este Juzgado coa cali
dad de detenido si no hubiese persona 
qae en legal forma garantice su pre
sentación.

Dado en hnalLz á diez y siete de 
Setiem bre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Juan de Salas.—Ëi ac
tuario, Antonio M.* de Calvo.

Núm. 692. 
Juzgado de instrucoiou 

da LucAua.
Don Felipe de Blancas y Melero, 

Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano público del número de 
esta ciudad.

Doy fé: que en la causa que se 
instruye en este Juzgado en averi
guación del hurto de dos caballe
rías menores de la propiedad de 
Antonio Jimenez Ramírez, vecino 
de Monturque, aparece entre otras 
diligencias el siguiente

Edicto. Don Rafael Perez de 
Torres, Abogado del Ilustre Cole
gio de Málaga, Caballero de la Real 
y distinguida Órden de Cárlos 111, 
de la de Beneficencia, con Cruz de 
segunda clase y Juez de instruc
ción de este pratido.

Por el presente edicto que se iü • 
seriará en la «Gaceta de Madrid* * 
y «Boletín oficial» de esta provin - ^ 
nía, se encarga á todas las autori- | 
dados, ahí civiles como militares é 1 
individuos de la policía judhul, | 
procedan á la busca de dos caba- | 
Herías menores que en la noche 8 
del veintiuno de Junio último y si- । 
tio de las Navas, de cate término, | 
le fueron sustraídas á Antonio Ji- | 
menez Ramírez, vecino da Mon- 5 
turque, cuyas señas se consigna- 9 
rán á continuación, y ea el caso 1 
de ser ha ladas se pendían á día- j 
posición de esta Juzgado, así como | 
las personas en cuyo poder fueseQ j 
encontradas sí no justificasen su 1 
legít.ma adquisición i

Señas de las caballerías 5
Una burra de siete á ocho años j 

de edad, rucia oscura, de regu ar j 
alzada, algo colína y sin hierro. l

Una rucha, hija de la anterior, j 
de unos dos meses de edad, pelo t 
pardo, algo mohína y de alzada re | 
guiar en relación á su edad.

Dado en Lucena á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos > 
ochenta y cuatro,—Rafael Feraz { 
de Torres.—Por mandado de S. S., ' 
Lic. Felipe de Biancas, ¡

Lo inserto está conforme coa ■ 
su original á que me remito. }

Y para que conste pongo el pre- Í 
sente en Lucena á diez y seis j 
de Setiembre de mil ochocientos i 
ochenta y cuatro.—Líe. Felipe de 
Biancas. ]

——(
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MANUAL í

de arriendos y préstamos seguido de ] 
los formularios correspondiect-^s á 
estos contratos por D. Fermia Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Coaauitor da los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»

Acaba de pubiiearse esta obra 
Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparoerce, inquilisos, alquila 
dores, contratistas da obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, ores- 
tamistss, prastetarios, industriales, 
comerciantes, y, en un» palabra, 
para todo al mundo, porque muy pe
cas serán las personas que coa uno 
ú otro carácter no tengan qua inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos d* arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo imperta ' 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentamos anides en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada ano de los 1 
títulos consagrados á exponer con 1 
toda extension la teoría de los ar- | 
riendos y de los préstamos, presen- 1 
timón todos los formularios oorres- j 

pondiantes, asi para los docamento» 
en que saelea cousígause estos con
tratos, como para loa juicios de desa- 
hado y ejecutivo, que son loa que 
prinoípalmenU sirven para obligar 
al Gumpiimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el fibro, como ae ve, al 
pensamiento eannoiaimetiie peúctien 
en que se inspírAU toisa las produc- 
dones del autor, el de facilitár 1« 
ceiebracion de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua sarjan pleitos y litigios, mar
cando onales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidor al Administrador de 
«El Consalton de loa Ayautamísn- 
tos. Plaza de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director j 
del periódico «El Consultor de los ,. 

Ayuntamientos y deles Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
• quinta edición» do este imp orto uta 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que ae ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciemiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co- - 
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza ? dornas disposiciones nuvisi- 
mas que con esa materia tienen re- 
lacion.

Contiene, además de les o porta- < 
ñas ezplioaoioues sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actaaciones para el J 
castigo de toda clase de faltas y de- ] 
lites, extensos y completes formula
rios para los juicios de faltas y para ) 
las diligencias prcUmínsros del su- > 
mariú. y, por último, el Hb. 3," del * 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La cironnstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra sa i 
indudable atifidad, especialmente 
para los fu ación Brioa á quienes está 
dedicado.

So precio en rústica, 10 rs.; en " 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de X 
«El Consuitor de los AyantamientoádK 
y de los Juzgados municipales.» Tla"'^ 
za de la Vida, A, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción da «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzg*' 

dos mun ici palee.»
Acaban de ponerse á la venta e» 

us pequeño Manual la ley Eleotciei 
de Dipatados á Cortes de 38 de 0' 
ciembre de 1878 y la de Senador*’^ 
de 8 de Febrero de 1877, conveniez' 
tomecte anotadas, teguidos de 1*® 
disposicionea oficiales diotádae pos
teriormente y con fcrmalá^os par® 
todas las operacioaes que en dicha® 
leyes ae previenen,

Sa precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador d 

«El Consultor,» plaza de 1» Villa, »> 
bajo, Madrid.

iKp. <«Í 'Wí« ds (»írd*H»<
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